
ANUNCIO de 14 de enero de 2009 relativo al tipo de interés mínimo a aplicar
durante el primer trimestre natural del año 2009 a las cuentas que la Junta
de Extremadura tenga abiertas en entidades financieras. (2009080121)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.2 y 3 del Decreto 25/1994, de 22 de
febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuesta-
ria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público que las cuentas que la
Junta de Extremadura tiene abiertas en las entidades financieras devengarán durante el
primer trimestre natural del año 2009 un tipo de interés nominal acreedor, mínimo, del
2,389%.

Mérida, a 14 de enero de 2009. El Secretario General, JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios afectados por las obras de “Colector de aguas residuales en
Torrequemada”. (2009060092)

Para la ejecución de la obra: “Colector de aguas residuales en Torrequemada”, es necesario
proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el
correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 30 de diciembre de 2008, conforme a lo
dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Regla-
mento, se abre un periodo de información pública por término de 15 días para que cual-
quier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles
errores en la relación que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe considerarse
preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Las citadas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirán
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